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INFORME DEL SÍNDICO 

Señores Asociados: 

En mi carácter de síndico de la Cooperativa Eléctrica de Consumo y Vivienda Limitada de 
Trelew, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley Nº 20337 y el artículo 73 del 
Estatuto Social, he examinado los documentos detallados en el párrafo I siguiente. Los 
documentos citados son responsabilidad del Consejo de Administración de la Entidad. Mi 
responsabilidad es informar sobre dichos documentos, basado en el trabajo que se menciona 
en el párrafo II. 

I- DOCUMENTOS EXAMINADOS: 

a) Estado de situación Patrimonial al 30 de junio de 2022. 
b) Estado de Resultados al 30 de junio de 2022. 
c) Estado de Evolución del Patrimonio Neto al 30 de Junio de 2022. 
d) Notas y Anexos al 30 de junio 2022. 
e) Memoria del Consejo de Administración 

II- ALCANCE DEL EXAMEN 

Mi examen fue realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes; las mismas 
requieren que el examen de los estados contables se efectúe de acuerdo con las normas de 
auditoría vigentes, e incluya la verificación de la congruencia de los documentos examinados 
con la información sobre las decisiones societarias expuestas en actas y la adecuación de dichas 
decisiones a la ley y a los estatutos, en lo relativo a sus aspectos formales y documentales. 

Para realizar mi tarea profesional sobre los documentos detallados en los ítems a) a d) 
del párrafo I, he revisado la auditoría efectuada por el auditor externo quien ha emitido su 
informe de acuerdo con las Normas de Auditoría vigentes. Dicha revisión incluyó la verificación 
de la planificación del trabajo, de la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos 
aplicados y de los resultados de la auditoría efectuada por dicho profesional. 

Se verificó la aplicación de las normas que surgen de las Resoluciones Técnicas 
emanadas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, como 
también la exposición de los Estados Contables de acuerdo a las Normas del I.N.A.E.S. dado que 
no es responsabilidad del Síndico efectuar un control de gestión, el examen no se extendió a los 
criterios y decisiones del Consejo de Administración. 

Se ha verificado la correcta aplicación del procedimiento de revalúo contable de bienes 
en los términos de la Resolución Técnica Nº 31 de la F.A.C.P.C.E., y de acuerdo al Proyecto de 
Revaluación de Activos aprobados por el Consejo de Administración tal como lo prescribe la 
misma norma, así como el cumplimiento de las normas y procedimientos de control interno, 
poniendo especial énfasis en los circuitos administrativos y de autorizaciones de las compras, 
contratos, pagos y cobranzas. 

De la misma manera he comprobado la aplicación de los procedimientos fijados por la 
Resolución Nº 420 de la F.A.C.P.C.E. sobre la prevención de lavado de activos, requeridos por la 
Unidad de Información Financ 
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Asimismo, en relación con la Memoria preparada por el Consejo de Administración 
correspondiente al ejercicio terminado el 30 de junio de 2022, he verificado que contiene la 
información requerida por el primer párrafo del artículo 40 de la Ley de Cooperativas y, en lo 
que es materia de mi competencia, que sus datos numéricos concuerdan con los registros de la 
Entidad y otra documentación pertinente. 

Conforme a lo establecido por el inciso d) del artículo 73 del Estatuto Social he 
participado de las reuniones del Consejo de Administración las que se han realizado 
normalmente de acuerdo a las prescripciones legales aplicables. He cuidado que se deje expresa 
constancia en actas de las opiniones que he vertido, cuando la naturaleza de los temas tratados 
ha hecho procedente que esta sindicatura usara el derecho a voz que le asiste. 

III- DICTAMEN 

Basado en el examen realizado, con el alcance descripto en el párrafo II, en mi opinión, 
los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, 
la situación patrimonial de la Cooperativa Eléctrica de Consumo y Vivienda Limitada de Trelew 
al 30 de junio de 2022, los resultados de sus operaciones y la evolución del patrimonio neto por 
el ejercicio terminado en esa fecha, de acuerdo con las normas contables profesionales. 

Por lo expuesto, no tengo observaciones que formular a la documentación mencionada, 

aconsejando a los señores asociados la aprobación de la misma. 

TRELEW CHUBUT, 30 de julio 2023.-


